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Ceno Colorado, 30 de noviembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

Et Conceio de la Munic¡oalidad Oistrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N' 022-2023-MDCC de fecha 28

de noviembre del 2023lrató la moción de donac¡ón a favor del ClAl 'Los Pequeñitos' de Comité de GestiÓn Nazareno

CONSIDEMNDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo eslablecido en el articulo 194'de la Constiluc¡ón Politica del Estado y los

articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca d€ lvunicipal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrol¡o

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de

autonomía polftica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de competencia y liene como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servic¡os públicos y el desarrollo integral, soslenible y arnónico de su

circunscrioción.

Que, el numeral 25 del arlículo 9' de Ia Ley orgánica de Municlpalidad, Ley 27972, establece que son afibuciones

del Concejo lllunicipal, entre ofas, la de aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmueb¡es de la

municipalidad a favor de ent¡dades públ¡cas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública

Que, el último párrafo del artículo 55 de la Ley prec¡iada delinea que todo acio de disposición o de garanlía sobre

el palrimonio municipaldebe ser de conocimienlo público,

Oue, el primer párrafo del artículo 59' de referida Ley est¡pula que los bienes municipales pueden ser transfer¡dos,

concesionados en uso o explotación, arendados o modifcado su estado de posesión o plopiedad medianle cualquier olra

modalidad, por acuerdo del conceio munic¡pal,

Que, el articulo '!621'del Código Civil prescribe que por la donación el donante se obliga a transferir gratuitamente

al donalario la orooiedad de un bien.

Que, el citado cuerpo normat¡vo en sus artículos 1623' y 1624' dispone que le donación de bienes muebles puede

hacerse verbalmente, cuando su valor no exceda del 2570 de la Unidad impos¡tiva tr¡butaria, vigente al momento en que se

celebre el contrato. Si el valor de los bienes muebles excede el limite fijado en el artfculo 1623, la donación se deberá hacer
por escrito de lecha cjerta, baio sanción d€ nulidad. En el instrumento deben especifcarse y valorizarse los bienes que se

donen

Que, med¡ante carta N' 0001'2023 de fecha 20 de sepliembre del 2023 (Trámite 2309201162), la presidenta de¡ C,G.

Nazareno, solicita la don¿ción de materiales para meiorar el ClAl 'Los Pequeñitos'para la alención de 44 niños y niñas del

C.G Nazareno.

oue, el Sub Gerente de obras Públicas con hoja de coordinación N' 055-2023/l\¡oCCiGoPI/SGoP-UICH de fecha

05 de octubre de 2023, solic¡la a la Sub Gerenc¡a de Conlrol Palrimonial ind¡que si dentro de su invenlario cuenta con los

materiales solicilados por el C,G, Nazareno del ClAl 'Los Pequeñitos" para donaciones a inst¡luc¡ones educativas en estado

vulnerable.

Que, mediante informe N' 350-2023-SGCP-GAF-MDCC, elSub Gerenle de Control Patr¡mon¡al informa que existen:

09unidadesdevarillasde%;l0unidadesbarrasdeconslrucciónde3/8;SgalonespinliJialátexiSgalonesimprimanteypor
ultimo 02 galones pintura esmalle sintético valorizado en S/ 1,940.60 ([,4i] novecientos cuarenta con 60/100 soles) perlenecienle

a saldo de obras, disponible para préstamo de obras, agrega que en caso se requiera dicho modulo para donaciones, deberá

cumolirse con las formalidades de Lev.

Que, el cerente de Asesor¡a Juríd¡ca a través del informe lega¡ N' 428-2023-GAJ-MDCC del 20 de noviembre del

2023, es de opinión favorable que se aprueb€ la donación a favor de C.G. Nazareno del ClAl 'Los Pequeñitos'.
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Oue, con conocimienlo de ¡os miembros del Concejo Municipa¡, luego del debale sobre el asunto materia del

presente en sesión de concejo ofdinar¡a N' 022-2023-MDCC, P0R UtiANllllDAD, se emite el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULo pRlMERo: APROBAR la donación de bienes muebles munic¡pales a favor del C.G. Nazareno del ClAl

'Los pequeñjlos', deslinados mejorar ambientes de 44 n¡ños y n¡ñas y la realización de sus actividades grállm-plástico y en

áreas de atimentación descrilo en el informe N' 350-2023-SGCP-GAF-[/DCC de la sub Gerencia de control Patrimonial, de

acuerdo al siguienle delalle:

DESGRIPCIOil UI{IDAD CA¡{'IDAD PRECIO UNID TOTAL

VARILTA OE ACERO % UNID 109 984.60

BARM DE

coNSTRUCCTÓN 3/8
UND 10 29.56 295.60

PINTUM BLANCA

LAfEX:LAVAELE
DUMLATEX

d 50,00 400.00

IMPRIMANTE 8 20.30 162.40

PINTUM ESMALTE

SINTETICO - PATO CPP
2 49.00 98.00

TOTAL 1940.60

ARTICUIO SEGUNDo: AUTORIZAR a la señora alcaldesa a suscribir toda la doclrmentación necesaria para la

validez y eficacia de la donación eslablecida en el arlículo primero del presenle

ARfICt LO T€RCER0: ENCARGAR a la Sub Gerencia de mntrol Patrimonial el cumplimento del presente, dando

además de ba¡a los bienes descritos en el informe N' 350-2021SGCP-GAF-MDCC de la sub Gerenc¡a de mntrol Palr¡mon¡al

ARTICULO CUARTo: PONER de conocimiento esle acuerdo a la contraloría General de la Repr.ilblica, en

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades.

ARTTCULO QUINTO: ENCo ENDAR a la oficina de Secretaria General la notil¡cación del presente y a la Ofcina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb institucional

REGiSTRESE. COT,tUIIiOUESE Y CÚTIPLASE.
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